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Contra lo. Acuerdo. de la Sela de Gobierno del Tribunal Supe.
rior de Justicia en materla de nombramientos, los Interesados
podrán Interponer recurso de alzada ante el Consejo General del
Poder Judicial, a Ilnde agotar la vla administrativa.

Igualmente, procederá el recurso de alzada contra el Acuerdo
de dicha Sala en materia de prorroga y cese del Juez en régimen
de provl.l6n temporel.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán
en el cargo por las causas que prevé el articulo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

SéptilTia.-En el supuesto de rectl8caclón de errores que afee·
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso,. se
iniciar' de nuevo el plazosefialado en la base legunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Presidente del Con.ejo

General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

29309 CORRECCION de errores de lo Reoolucfón de 15 de
noviembre de i993, de lo. Dl,.cclón General de lo.
Reg/8troa JI del Notarl!Jdo, por lo que ... convocan opr>
.Icloneo libres para o!>tener el titulo de Notarlo.

Advertido••rro~e.en la Resolucl6n de 15 de novl.l11bre de
1993, de. la Plreccl(m Geaeral de los Regielros JI d.i Notariado,
por la que se convocan opa.idooealibres para obtener eltftulo
de Notarlo, publicada en el .Boletln OfIcial del Eotado. número
280, .de 23 de noviembre de 1993, oe iran.crlben a continuación
las oportunas rectificaciones: -

En la norma tercera, d), donde dice: «••• medida aritmética...••
debe decir: •... media aritmética ..••:

En la norma .éptlma, d), donde dice: .Ley de Procedimiento
Admlnl.tratlvo., debe decir: .Ley 39/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridlco de leo Admlniotracione. Pública. y del Pro
cedimiento Administrativo Común».

MINISTERIO
DE ECONOMIA YHACI·ENDA

2931 O RESOLUCION de 29 de noviembre de 1993, de lo
Agencia Estatal de Administración 'fribut,arla, por la
que se conooca concurso especifico para la provisión

. de pueotoo de trabajo.

Vacantes _puesto'i de trabalo dotados presupuestariamente,
cuya provisi6n corresponde llevar, a efecto por el procedimiento
de concurso, esta,As4!ncla Estatal efe Admlnistración,Tributaria.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20.1, al, de la Ley
30/1984, de 2 de ago.to, modlllcada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, yen U$O de las competencia. conferida. por el articu
lo 103 de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, modillcado por
la Ley 18/1991, de 6 de junio, ha dl.puesto:

Convocar concurso para cubrir" los 'puestos vacantes que le

reladonan en el anexo'1 de esta Ruolud6n, el cual. confotm.e
al articulo 14 de la Constltuci6n Espallola y la DIrectiva Comu-

nltarla de 9 de febrero de 1976, respoade al principio de igualdad
de trato entre hombres y mujereo an la provloión de puatoo de
trabajo y promoclóR profe.iOllaI de 1... fuaclonarlo" y se desarro
llará con arreglo a l•••iguientet:

Primera.-l. La presente convocatoria es" para los func~ona·

rlo. de carrera de la Adminl.traclón del Estado a que. se reDere
el articulo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, qu. pertenezcan
a lo. Cuerpos o EscaIao c1eoiflcadoo en los grupo. cOl11prendldo.
en el articulo 25 d. la misma, con .,.cepclón del peroonal docente
e investigador, sanitario, de COrreos yT.ilecomunicadones y de
Instituclone. Penitenciarias, sin perjuicio de las IImltacloneo de
adscripción a Cuerpos que esbsblecen las relaciones de puestos
de trabajo. .

~gunda.-1.Podrán participar los ft:andonarios comprendi
dos en la base primera. cualquiera que sea su situaci6n admi
nistrativa, excepto 10's suspensOs en firme mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan l•• _condiciones- generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan la adscripción provisional
en la Agencia Estatal de Administración Tributarla, si se convoca
el puesto al que fueron adscritos, y los que estén ensltuaci6n
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas s610 podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
de su último destino dellnltlvo.

4. Los funcionarios con destino dellnltlvo sólo podrán par
ticipar en el presente conclirsoli han transcurrido dos años desde
la toma de poseslqa d. su úitlmp destino, saI.vo que .e dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
E.tatal de Admlnlstracl6n Tributaria. .

b) Que preste~ servicios en la actualidad _y siempre que los
estuvieran prestando a 31 de diciembre de 1991 en la Secretaria
de Estado de Hacienda o Sub.ecretarla de Economla y Hacienda.

cl Que hayan .ido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

dI Que haya sido suprimido ';1 puesto de tráb¡ljo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarips en situación de excedencia para el cuidado
de hiJos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par·
ticipar sien la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se dé alguno de los supues·
tos del párrafo 4 anterior.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
Interés particular s610 podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación.

7. Cuando, por razones de convivencia famUlar, dos funcio
narios estén Interesados en o~tener puestos de ,trabaJo eq una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sutipeticlones
al hecho de que ambos los obtengan," entendiéndose,.en caeo con·
trarlo, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompallar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi·
sitos exigidos y la posesión de 108 méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las sollcltude• .,.ra lom.r parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado cC)mo anexo 11 de esta Reso·
lucl6n y dirigida. al i1ustrlslmo oellor b1rector general de la Agencia
Estatal de Admlnlotraclón Tributaria (Departamento de Recuroos
Humanos, calle San Enrique, nÚDlero 26, 28020 Madrldl, .e pre
sentarán, en el plazo de quince dias hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación:de la presente convocatoria,
en el Regl.tro de la Agencia E.tatal de Administración Tributarla
(Departamenta de Recuroos Humanosl, en los Registro. Generale.
del Mlnl.terlo de Economla y Haclendp, en el de la respectiva
unidad de ámbito periférico, .egún la localización de los pue.to.
de trabajo, o en los Registro. a que .e reDere el articulo 38.4


